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NOTARIA VIGESIMO NOVENA ” les. 

  

DEL 
  

CANION QUITO 
  

z AE 

RAI % E ET 
  
  

  

  

  

  

CONSTITUCION En la ciudesa de 

DE LA * San Franciséo de 

COMPAÑIA Quito y Capital 

/ 
de la República 

  

del Ecuador, hoy 
  

PLASTICOS BEKABE C.LTDA. 

dís veintisiete 

de Septiembre 448 
  

mil novecieKtos 
  

ochenta y nueve, 
  

ante mí , Doctor 
  

Rodrigo Salgado 
  

CUANILA: 2 Valdez, Notario J/ 
  

Y 11560,000,00 Vigósimo Noveno ' 
  

Y, del Cantón Qui - 
  

PARLA to , compapécen 
  

L por suy/Groplos AS 
  

derechos : El capa Bermeo Pbcoogi. , de / 
  

estado civil cola ads usa inet lein 
  

Flor , de ested9 Civil coser y , 158 cñors 
  

A 

Inés Bardagí viuue as Bermeo , de estado civil 
  7 

vias A Los comparecientes son moyoregÚ6 + 
  y Y 

eded”, de nacionalided ecustorignó , excepto - 
  

le últime que 0s grfóntino comiciliados en - 
    este ciudad híbiles psra contratar y poder -   
  A 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

A to. Notario Público
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obligarse , s quienes de conocer doy fe y di - 
  

cen que eleve a Escritura Pública le minuta -- 
  

que me entregan , cuyo tenor literal y que -- 
  

trenscribo es el siguiente : SEÑOR N 0- 
  

TARIO : Sírvese incorporar sa su registro - 
  

de escrituras públicas una más de la que cons- 
  

te la siguiente de constituciónóe una Compañía 
  

de Responssbilidsd Limitede que se otorga el - 
  

tenor siguiente : CLAUSULA PRI - 
  

MERA.-Gomparecientes.- - 
  

- Comparecen a la celebración del presente cón - 
  

trato mesnifestendo su voluntad de asociarse - 
  

libre y voluntariemente , uniendo su capital y 
  

constituyendo , como en efecto lo hacen , e, 
  

Compañía de Responsabilidad Limiteda , 178 si- 
  

Ml £ 
guientes personas : geñor Cóser Rermeo Bardegi; 
  

señor Emil v1obimix/RLo1n Flor ; y-,: señora -- 
  

  

Inés BordogtÍninao dé Bermeo ; de ostódo civil 

casados Xos dos primeros y viuda Xa G1tim9/. - 
  7 A 7 

Todos los compesrecientes so ecustorisngÉ , a— 
  

excepción de la soñors /Éorcogi viuda/de Bermeo 
  7 

quien es argentina /mayoros de eded y hábiles 
A 

  

en derecho pera ovorgor el presente sgfo , con 
  

domicilio en esta ciudad de Quito 4 ” La com -— 
  

páñís de responsabilidad limiteda que más ade- 
  

lente. se expresa », se sujetarí as los siguien - 
  

tes Estatutos y.a ls Ley de Compañías vigente. 
    CLIAUSUJLA SEGUNDA. -Esta- 
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- ENE 91 0 3 

-2= 
  

tutos. - CAFITULO PRIMERO . - LEL NOMBRE, 
  

NACIONALIDAD , DOMICILIO , OBJETO SOCTAL Y PlA 
  

ZO. ARTICULO PRIMERO.- - 
  

Dal no bre , neci.one-1.4. - 
  

dad, dapmicilio y dur a. - 
  

ción ./- Ta compañía se denomina PLASTICOS 
  

, 

BEKA BE Ta ¿LIA Y es de nscionslidaed ecuato - 
  

risne y su dgáicilio principsl será ls ciudad 
  

de Quito , fouatondo en cualquier momento esta- 
  7 

blecer sycursoles y ogengíos dentro o fuers_ -- 
  

  

de cincuenta años , contedos a partir de/su -- 
  

«inscripción en el Registro Mercantil / pudien- 
  

do prorrogarse sucesivsmente y por cualquier - 
ca 

  

período o disolvarse-Stes ael plezo conveni - 
  

do por Los:iegUños Logelos , O cuando así lo de 
  

diaioro La Junte Genersel de Socios . -— -A RR - 
  

TIXLULO SEGUNDO.-O0bjeto 
  

  

/ 54o lo constituirá ; a ) La fabgiceción , pro- 

do cial. - El objeto social de la compa - 

  

/ ducción y construcción de partes y piezsa de - 
  

ce 
y 

plástico , médisnte procesos tales como inyec- 
  

- ción , sopledo , estrusión , leminsción , ter- 
  

  

moformedo y Otros ; b ) La fsbricación y, pro - 

ducción de moldes ; c ) Fobrigación y. produc - 
  

. ción de envases , botellas , frescos Y recipign 
      tes de todo tipó ; 4 ) Fabricación y producción 
  

te DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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de tapas ae todo tipo ; e ) Fabricación y pro- 
  

y 

augción de utensillos de todo tipo., así como 
  

Ao elementos para la industrias y el hogar ; f) 
  

Fabricación , producción y prestación de servi 
  

cios en el sector de plásticos ; g ) Importa - 
  

ción y exportación de materias primas , partes 
  

y piezas pera los usos antes indicados ;.h ) - 
  

La importación y exportsción.de insumos , bie- 
  

nes y equipos relscionados con los campos an -/ 
  

tes mencionados ; i ) La importación y oxpáta 
  

ción de todo tipo de bienes y servicios /A3 )- 
  

  

'Le compañís podrá reslizser toco tipo de inver- 
  

siones en bienes , servicios , en valores y tí 
  

tulos , en ecciones o participsciones , códu - 
  

les y bonos de cualquier tipo , en otras com - 
  

peñlas , o asociarse , formar consorcios , etc.; 
  

k ) La compañís se dedicará también e la com - 
  

pra , venta , conbhciolizoción y distribución 
  

de los bienes productos e insumos antes se - 
  

  

ñaledos ; y y//1 ) En genersl , podré ejecutar . 
A v 

todo acto , ym civil o mercentil permitido por . - 
  

la Ley ; esí como edquirir derechos , acciones, | 
= mk. 

  

h e 2 > . $ . A 

perticipaciohes en otras compañíns .o perticipar 
  

vo? 

en su constitución , incrementos de capital ,- 
  

_ete., y relscionados con su objeto" social . -- 
  

- CAPITULO SEGUNDO ,e -— CAPITAL SOCIAL Y -PARTICI- 
  

PACIONES +. - ARTICULO TERCERO. 
    Capital socisl.- El capital - 
         



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

, social de la copfoñta asoLonde a le suma de UN 

3 MILLON QUINIEÁTOS MIL ÉOCRES ($ 1'500.000,00), 

Fo 

4 aividido en cifnto cincuenta perticipesciones - 

5 de diez mil fucres cade uns , Íntegremente sus 

6 crito por los socios y pegado en la forma cons 

7 tente en la cléusula referente a la integración 

8 de cepital de estos estetutos . -A RT 1CU- 

9 LO CUARTO. -De las p er 

10 t ic ippcioneso.- Los participscio - 

n nes gozan de igusles auerechos . - Los benefi - 

12 ú 2 repartirón a prorrata - 

13 de la participsción social pagada por cada so- 

14 “cio , una vez 'efectusdas las correspondientes/ 

15 segregaciones pares el fondo dytesexva log y 

16 otras previstas por. Leyos especiales , deduci- 

17 aos 108, £otos de toda clase , las cargas so - 

18 A amortizsciones , impuestos', tributos, 

19 Haspa e intereses de acuerdo a la ley . - A R- 

20 VATEER QUINTO.-Del.- cier 

21 o tificado. -, En el certificado de apor=-. 

22 teción de cada wno de los socios deberá hacerse 

! conster su carácter de no negocisble y el núme 

4 ro de participaciones que por su aporte le co- 

25 rresponden , a més de los requisitos señalsdos 

2% por la, Ley de Compañíss en la Sección" corres - 

| 27 pondiente a la Compañía de Responsebilided Li- 

28 miteda . - ARTICULO SEXTO . - 

Jt. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ / 
Notario Público 
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Cesión de paerticipecio 
  

nes. - Pere la cesión ue participaciones ue 
  

los socios ,' »sí como paras la sumisión de nue- 
  

vos , se requiere el consentimiento unánime del 
  

capitel social y cumplirse con los demás requi 
  

sitos señalados a este respecto por la Ley de 
  

— 

Compañías +. - CAPITULO TERCERO '. GOBIERNO Y 
  

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA ./= ARTICOU- 
  

LO SEPTIMO. -GoHiorno y 
  

saministreción/- le gómpeñós - 
  Y 

será gobernada por le Juúte GonorgA de Socios 
  

y administrada por el Presidente , el Gerente 

AA 

  7 

-ARTICUJO 
  

  

  

Gener . 

OCTAVO" -De la "Junta - 

Gene ral 48 Socios. -la- 
  

Junta General de Socios legalmente convocados 

  

y reunidos es el Organo supremo de ls compañía, 
  

sus resoluciones obligan a touos los: socios -- 
  

sin perjuicio ael derecho de impugnación pre.- 
  

visto por le ley . - Le Junta está fecultada-- - 
  

para conocer todos los asuntos sociales y ne =. . 
  

gocios de la compañías . - ARTICULO  -—- 
  

NOVENO -Clases de .Jun- 
  

tes.” Les Juntas Generales serán Ordinariss 
  

y Extreordinsriss . - ARTICULO DE- 
  

CIMO ho -Juntas Ordinaries 
  

y Extraordimnerioes.- les Jun 
    tas ordinariss se reunirán por lo menos una vez 

    
  

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

* ENE) 
li 

1 

2 al año , dentro de los tres meses posteriores 

3 a la finslización del período económico de la 

4 compañía , para tratar los esuntos puntualiza- 

5 dos.en la conyocatoríia . - Las Juntas extraor- 

6 dineriss se reunirán en cualquier época en que 

7 fueren convocadas y pare tratar los asuntos -—- 

8 puntuslizscos «en la convocatoria . -Baento las 

9 Juntss orainsriss como les extraordinarias se 

10 reunirán en el domicilio principal de la com - 

" pañís -. -ARTICUTLO DECIMO PRI 

12 MERO. - Juntas universia les. 

13 Conforme el Artículo doscientos Ochenta de la 

14 Ley de Compañías vigente , la Junta se entende 

15 rá convocada y podrá _reúñirse en cuelauier tiem 

16 po y Lugor depto del territorio nacional , -- 

17 siompre 4% estó presente todo el capital so - 

18 cial $ los asistentes , quienes deberán suscri 

19 WA acts bejo sanción de nulidasa , acepten 

20 Leo unanimidsd la celebración de la Junta Uni- 

21 / versel . - ARTICULO DE Cc” I Mx 9_- 

22 | SEGUNDO. -Convoceto ra són 

23 Las Juntes Generales serán convocadas, con ocho 

días de anticipsción por lo mengs sl ato gá 10 

25 reunión y por medio de uns ofrntosció escri- 

-2% te dirigida e cada uno ue Los socios y suscri- 

27 ta por el Presidente y/o el Uerente General ,- 

28 en la que constará el día , la hora , la fecha,   
  

3 DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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el lugar y los esuntos a tratarse en lafeunión. 
  

ARTICULO DECIMO TERCE- 
  

RO.-Concurrencia.- los socios 
  

podrón concurrir a las sesiones de Junta Gene- 
  

ral por sí mismos o por medio de un represen - 
  

tente . - Al efecto la representación conven - 
  

cional se conferirá mediante csrta-poder diri- 
  

gida al Presidente de la compañía , con carác- 
  

ter especial para cada Junta , o mediante Po - 
  

der General o Especial legalmente otorgado +. - 
  

ARTICULO DECIMO CUAR,T O. 
  

Quórum. - Para que la vunta/General pue- 
  

de instelarse,a deliberar y corbiderarss váli- 
  

damente comstituída en primer convocatéria ,- 
  

será necgesrio que los socios concupÉontes g - 
  

ella rohresenten més de la niteg Al capitel - y 
  

social . - Para 01/0880 de segunda donvoceto Y, 
  - 

“ria , ósta se oso con el número de socios 
  

presentes A sóncoso expreser así en la cón- 
  

vocatoria , selvo el csso de Junta General Uni.. 
  

versal . ARTICULO DECIMO --- 
  

QUINTO. - Vo dos iones. - Salvo A 
  

aisposición contraiig/de la Ley , las resolu - 
  

ciones se tomarán cf mayorías absolute de los 
  

socios presentes. / - Los votos en blanco y las 
  

abstenciones se sumarán «e la msyoría . - Para 
  

efectos de voteción , cada psrticipación dará 
    al socio el derecho a' un voto . - Ningún socio   
      4
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+ ENES! 
5 

podrá emitir votos contrapuestos . -= -AR- 

TICULO D ECIMO SEXTO . -—- 

Direcc ión y Actes. - les - 
  

Juntas Generoles serín dirigidas por el Presi- 
  

dente de la compañías o por un socio designado 
  

  

el efecto . - El acta as las deliberaciones ,- 

acuerdos y resoluciones. de las Juntas Genera - 
  

les: lleverón les firmes del Presidente y del - 
  

Secretario de la Junta , función ésta que será 
  

desempeñada por el Verente General o por ún Se 
  

creterio Ad-hoc que nomine le Junta . - Las -- 
  

actes serán llevauas a máquina en hojas móviles 
  

folisdas a número seguido , escritas en el en- 
  

verso y reverso y figurarán unas a continuación 
  

de otras en riguroso oresh cronológico , sin - 
  

dejar espacios 6fí blenco en su texto . - AR - 
  

nICUyÓ, DECIMO SEPTIMO .- 
  

  

fo uciones y deberes 

la Junta Genera 1. - 
  

ossosporas a la Junte General Ya ) Aprober - 
  

/ el roglemerío interno de la fompeñís y Sus 18- 
  

/ formas f/ ) Designar Prosádonte ., Vicepyó81 - 
  

dente y Gerente GeneraY , quienes ejpfcerán — 
  

sus cargos por un período de dos hos 5 pudien 
  7 

do ser, reelegidos indefinidsmente . - Para cugl 
  

quiera ue los mencionsdos cargos no. se requie- 
    “re ser socio ue la compeñía ; c ) Removerlos -   
  

F DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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por las causas legales ; d ) Establecer sucursa 
  

les y agencias uentro o fuera uel país ; e ) - 
  

Aprobar las cuentes y balances que presenten - 
  

los administrauores ; fÍ ) Resolver acerca de - 
  

la forma de reparto de utilidades y capitali - 
  

zeción «ce reservas ; 8 ) Acorusr sumentos y -- 
  

disminuciones del capitel social ;,h ) Resol - 
  

ver acerca de la fusión , transformación y so- 
  

bre ls disolución £nticipada de la compañía ; 
  

'io) La prórroga del contrato socisl ; j¿ ) Con- 
  

sentir en la cesión de less pertes sociales y - 
  

en la sdamisión de nuevos socios ; k ) Interpre 
  

ter y hacer cumplir estos estatutos ; y y 1 )- 
  

En genhersl , tocas las cuestiones que las Ley 
  

" y estos estatutos le confieren y aquellos que 
  

Jas estuvieren expresemente regulados . - A R - 
  K 

TICULO LECIMO == OCTAVO. - 
  

Del Presidente. - Son atribucio 
  

nes y deberes ael Presidente : a ) Dirigir las 
  

sesiones de Junta General , así póno suscribir 
  

sus actos ; b) Reenpleazar 3 Aerente General. 
  Y 

por felta'o susencia temporal o definitiva , - 
  

o por impedimento”. - En estos dos últimos ca- 
  

sós , hrste que la Junta nombre el titular ; - 
  

c ) Velar "por el cumplimiento de estos estetu- 
  

tos y les resoluciones de la Junta ; d ) Sus - 
  

cribir conjuntamente con el Gerente Genersl -- 
    los certificados de aportación y los acts y -- 
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a, 

_ ENE9 
-tb. . 

  

controetos que por su materis o cuantía requie- 
  

ren de su participeción ; y , e ) Los demás -- 
  

expresamente señalados en estos estatutos . - 
  

ARTICULO LECIKO NOVENO. 
  

Del Vicepresiaente.-C00- 
  

responde al Vicepresicente : a ) Reemplazar - 
  

al Presidente por falta o susencia temporal o 
  

definitiva , o por impedimento +. -—En estos 00s 
  

últimos cssos heste que la Yunte nomíne al ti- 
  

tulsr sy, b) Lag/ntribuciones y deberes que 
  

  

GESIMO Y/- Doe 1 Gaearan to Ge 
  

nera 14 - son otribuciones-y defexes del » 
  

Gerente General : a ) Ejorcor Já representación 
  

legal , juaicial y exprefucióiol o la compa - 
  Y 

ls ¡ b ) Ros]idór setos y contretos y obligar 
  

por sí So a le conto haste por la suma O 
  

cuontía de diez átomos de sucres ; porgGuen | 

de sucres 
   

   

e superendo los diez       

  

no excedan de treinte millones ue sucres”, ae- 
  

beró compsrecer conjuntamente con oy fresidon 
  r 

te, y pere cuentías que sobrepasén traixte mi 
  

llones de sucres requerirá sutorización de la 
  

, f 

Junta General ae Socios y deberá compprecer -- 
  

con el Presidente ; e ) Convocar por sí, o a pa 
  

dido de alguno (s) de los socios , cuyas apor- 
    taciones representen no menos de ls décime parte   
  

3 DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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cel cspitsl social , a sesión de Junta Uenersl, 

y suscribir sus actas de hyber ectuscdo como su 
  

Secretsrio ; ad ) Organizer y cirigir las depen 
  

áericiss de la compeñía y su msrcha administra- 
  

| "tive=económica-finsnciera-loborel ; e ) El Ge- | 

rente Genersl no podrá delegar las funciones - 
  

"que le competen ae persona alguna , pero podré 
  

conferir poder especisl en los casos y psra -- 
  

los negocios y actuaciones concretadas adentro 
  

de los límites de sus facultades consignadas - 
  

en estos estatutos , sienao responseble por -- 

  

lss actuaciones de sus apodersd0s +. - Pars otor 
  

gar Poder Genersl requerirá de autorización de 
  

la Junte Genersl ; f ) Gestionar y contrater - 
  

¿mportaciones y “exporteciones , así como todo 
  

trófico civil O mercantil ; 8 ) Cuidar “y hacer 
  

que se lleven los libros de contebilidsd'y lle 
  

var por sí nióño el Libro de Actas de Junta -- 

  

General Í h ) Cumplir con las exigencias de le 
  

Ley de.Compañíss ; i ) Ejercer les atribucio - 
  

nes que no. estén 'expresamente señeledas en es- 

  

tos estatutos y que sean necessrias para: el —- 

  

cumplimiento ael objeto social , hasta que le 
  

Junta General se pronuncie sobre las mismes ;- 
  

y , 3) Les demís que le correspondan por Ley 

  

y estos estatutos . - kRPICULO -VI- 
  

GESIMO PRIM ERO.- A més de las 

  

limiteciones legeles pars el ejercicio de las 

    

  

    

  
 



A - === HA 

ÉNEDI E 08 
  

  

     
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

, funciones de Gerente General , la Junta podrá 

SY 3 señalar otras en rszón úe la naturaleza , mate 
' 

SE 4 ria o cuentís de los actos , sin perjuicio de 

5 lo dispuesto en el Artículo doce de le Ley de 

6 - Compañírs vigente » - CAPITULO CUARTO. - DIS - 

7 POSICIONES GENERALES +. - Á RTICULO  -- 

8 VIGESIMO SEGUNDO. - De -- 

9 la a derechos _ y ob14 ga 

10 ciones de los socios. 

n A més de los derechos y obligaciones estable - 

12 ; la lay c ñíes vigente y estos 

13 estatutos » los socios podrán soliciter -e- -los 

yA informes del estado general de 

15 les empresas en cualquier tiempo , o uatos y - 

16 explicaciones -sobre-—«1Iguna mogociación o acto 

17 , 0n-porticyróL , yo airectamente ( o en el seno - 

18 - de 1 Úetito General “convocada al efecto . - - 

19 yán ICULO - VIG ESINMO T.E R + 

20 Vo ERO.-Fondo de Res ón Be 

De las utilidades líquidas y reelizadag/de 10 

compañia se segregará anualmente el: dÁnco por . 

ciento pera constituír el fondo do-reserve le- 

Ses , hasta que éste alcance por lo.menos el - 

25 veinticinco por ciento del cepitel social . - 

2 ART,ICULO. VIGESIMO CUAR 

27 TO.-Beneficios socia :-- 

28 les. - Las utiliosoes líquidas se determi - 

$ DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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nerón anualmente a la terminsción de ceda ejer 
  

ticio económico y luego ae deduciaos los rubros 
  

determinados por la +ey y los constantes del - 
  

Artículo cuarto de estos estatutos . - El ejer 
  

cicio enual se contará desde el primero de ene 
  

ro al treinta y uno ae diciembre de cade año + 
  

ARTICULO VIGCESIMO Q UIN- 
  

TO.—-Disolució n y liquúi- 
  

dación. - Son causas de disolución de lea 
  

. compañías todas aquellas establecidas por la -- 
  

Ley y 1a3s resoluciones tomsdes en este senti - 
  

do con sujeción a los preceptos legales . - Fm 
  

caso de liquidación de la sociedad , Ésta estará 
  

8 Cargo de la persona que designe la Junta Ge- 
  

nersl y mientras se hsga ls ucesigneción la li- 
  

«q“uidación quevaró $ cargo de quien estuviere / 
  

ejerciendo las funciones de Gerente Genersi A 
  

ARTICULO -"VIGESIMO SE x/ho. 
  

Fiscoeal yz eción . - Lo funta Gogoral 
  

resolverá aus 1mente sobre la forma en que la 
  

fiscelizeción deba efectusrse para causa ejerci 
: 7   

cio económico , pudiendo nombrar Comissrios o 
  

contrater suditorías externas , que tendrán -- 
  

las fúndciones que la Junte les conceáa y las - 
  

que confieren la ley y los Reglementos splica- 
  

bles . - El o los. Comissrios , en caso de' que 
  

la Junta los cesigne , acurarán en sus funcio - 
    nes un año .- ARTICULO VIGES I- 
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13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

. 26 

| 27 

| 28 
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MO SEPTIMO. - de compeñía , para to- 
  

ao aquello que no estuviere estsblecido por es 
  

tos estatutos , se sujetsró a la Ley ue Compa- 
  

_ñles y más disposiciones legeles pertinentes . 
  

CLIAUSUTLA TERCERA. -1pnte- 
  

gración de capitalo.-eEl / 
  

«capitel social de la compañías es de UN MILLON / 
- Ll 

  

QUINIENTOS MIL SUCRES , 91 mismo que he sido - 
  

íntegramente suscrito poj 105 a socios y psgado 
  

en un ciento por ciento), conforne - 
  

a] Las ai Nro i- 
  

SOCIOS y 
  

IS TO _ LN ESPECIE TAJE 

CAPITAL A CAPITAL Pad. ¿PORCEN 

  

15 César Bermeo » ha 500 .000 / 500.090 / 0967) 4.333 
  

Y 
Vleuimir s1010/4 Flor anal 
  

  

Inés vordegt/ ve meras zoo. pá [soon o / 5.333 
  

TOMES : 15094000 SL" 50060 / 100% 
  

Coóñforme al Cusdro ae antecede ,» los/ socios 
  

  

Jasa ientes corticinaciones yGblor A 

Dd 2. Cancun pervctpecsonoeí, IÓ, 
  

mir KÓn Po: cificuenta participacione8 ; Inés 
  

Y 
Berdagi de Bono : cincuenta portic1psotónos 

  

Todas las perticippciones son de at97/131 su - 
  

  

  

  

      
  

  

cres cada ung”. - CLAUSULA" CUA R- 

TA. “Aporte e n especie , 

trensferencia de donmiái- 

nio y avalúo . - Los socios apor 

jte DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 

 



  

tantes eomsticren Á hs compañía , libre de to 
  7 

do gravamen y limiteción , el cominio y pose - 
  

sión de los bienes que mós adelante se hscen - 
  

Anstor , los misnog que/por el presente acto 
  

At pasan a exclusiva prgpÍodas de la compañías que 
  

aquí se constituye . - La presente epor tación 
  

de especies se hace a cambio de las participa- 
  

ciones determinadas eh la c lánula precede. [ 
  

Las especies q09/so aportan hon :sido gúsluados 
  
V Y 

por los socio en conformidad sl siguiente cua 
  

dro , ads solidariamente, frente sa la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

12 

13 or que se asigna a_ las especies aportadas ;_- 

14 JJAPORTANTE 7, DETAL  '  "AVALUO 

15 ||Sre. Inós Bosgogi de ZOrm9o : 

16 ||Una sopladors morcsy ROCHEETU y modelo 

17 (|R2 ,N2 serie BM 7l-l690v2aoooooooo ooo vo. 400 .000,090 

18 ||Un molino RANCO , colgÉ plomo :, sin o Y 

19 seria benenannnnondinnnnnanoorororoo DO 000,00 

HT TATI PZZZZIZZ TZ 

20 Vladimir. Klein F. 

21 |[Una máquina inyectora AMUT ,N2 serie | ys NN 

22 ||AD380782F20 ,color emerillo ..ooo.ooy 500.000,00 , 

23 ||Cóser Bermeo Bsruegi : / , 

24 |lUne sopladora marca KANMTPEX , color 

25 verde 9 sin seria beannnnnnozonisoos os 500 ¿000,00 

26 ||TOTAL APORTE EN ESPECIES fe Y 1'500.000,00 
A 

27 DISPOSICION TRANSITORÍA . - Se faculta al Doc - 
    N)
 

co
 

tor Arturo Piedra 7/0 al Doctor Franklin Maeldo-   
  

  

  

     



T 

bo ENEYJO- 1 0 
  

     

  

   
   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

      

, nado L., prre que reslice touos los trémites - 

MES 3 conducentes a la constitución de la compañía , 

ez 4 incluída su inscripción en el Registro Mercan- 

5 +til , y al socio señor Cóser Bórmeo pera que - 

6 convoque a primers reunión de Junta General de 

7 Socios . - Ustea , señor Notsrio , se dignarÉ 

8 agregar las demás clóusulss de estilo necesa - 

9 rias para la plena valiiúez de este instrumento 

10 y cerrar la presente escritura con las formfli 

n deues de rigor .- Heste: =quí la minu yo - 

12 que se halls* firmods por el Doctor artufo Pie- 

13 - ara, A., con Matrícula Profesional número dos - 

14 cientos cusrents y cinco del Coleg io - 

15 de ADOGgBa ao 8. d e, L.6 ¿ an, - 

16 la misma que los compofóciontes acepten" y re - 

17 tifican en todós sus partes ; y leída qué les | 

18 fue AAA escritura por mí el No - | | 

19 L nó, cmen conmigo en unidsd de acto , de ' 

20 tódo lo cunl/doy fe ./- Firned o ) séñor - “o” 

a | VA dernes Barcala Lct de Identidad 

22 | / número : 1704034713 . - E iaa Y LS soñor 

23 ) Emil Vladimir Klein RV. Códula ide 

2 | laentidsu número : 170203874-4 .- P ix yá do) 

25 señora Inés sorento. ue WIN A de | 

. 26 Identidad número rom opuaozo >. Firma. 

27 do ) El Noterio , Dr. Rocrigo Salgado Val«uez. 

28 DOCUNKENTOS HABILITANTIES. 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarie Público 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

RESOLUCION N2 M0 1359 Y 
EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto N2 3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el Re 
gistro Oficial N2 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual entra 
en vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo 
de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamiento a los Capita 
les Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalfas; la 

ss solicitud y la documentación presentadag;. Yo... 77 
y » f : 

EN USO de las atri ecreto N2 3095, de 28 
de julio de 19 cial N2 738, de 29 de 

       

  

  
  

       

   

  

AUTORIZ a señora INES Gl DE BERMEO,. de nácionalidad - 
argenting,! residente en Ecuador/en forma legal, poseedora de la 
visa de/inmigrante válida por tiempo indefinido, otorgada el e oc 
tubre 1942 con registro N2 18-726, para que con él car de na 

. j e Quinientos mil sucres (3/.500.000), en es 
la corstj ón de/la compañía que se denominará "PLASTI- 

cuyo cápital social será de Un millón quinientos 

El objeto social de dicha compañía será: a) La fabricación, produc- 
ción y construcción de partes y piezas de plástico, mediante procesos 
tales como inyección, soplado, estrusión, laminación, termoformado y 
otros; 
b) Fabricación y producción de moldes; . 
c) Fabricación y producción de envases, botellas, frascos y recipien 

tes de todo tipo; 
a Fabricación y producción de tapas de todo tipo; 
e) Fabricación y producción de utensillos de todo tipo, asf como de - 

elementos para la industria y el hogar; 
f_ Fabricación, producción y prestación de servicios en el sector de 

plásticos; 
0) Importación y exportación de materias primas, partes y piezas para 

los usos antes indicados; 
h) La importación y exportación de insumos, bienes y equipos relauto- 

nados con los campos antes mencionados; 
1) La importación y exportación de todo tipo de bienes y servicios; 
3) La compañía podrá realizar todo tipo de inversiones en bienes, ser 

vicios, en valores y títulos, en acciones o participaciones, cádu- 
las y bonos de cualquier tipo, en.otras.compañfas, o asociarse, - 
formar consorcios etc, a 

     
A 

  
  

  
o . o ens 

PERRA  TLEE e eS mer
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

.2- 

k) La compañía se dedicaré también a la compra, venta, comercializa 
ción y distribución de los bienes, productos e insumos antes se- 
ñalados; y, 

1) En general, podrá ejecutar/todo acto, ya sea civil o mercanti1 
permitido por la Ley; asf como adquirir derechos, acciones, par- 
ticipaciónes en otras cómpañía o participar en su constitución, 
incrementos de capitál), etc. y relacionados con su objeto social, 

  

   

    

   
La inversión que realizárá la mencionada inversionista por tener el 
carfcter de nacional 'cárece del derecho a reexportar el capital in- 
vertido o a invertirse asf como a renitir al rior las utilidades 
que generen sus inversiones, , 

La señora INES. BARDAGI ABAD DE BERMEO mantendrá su categoría migrátoria 
y actividad autorizada de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Ex- 
tranjerfa y su Reglamento de aplicación. 

   

COMUNIQUESE.- Dado en Quito, a | 28; 
"ES COPIA LO CERTIFICA        

  

CERTIFICA: 

 



    

    

TORIZACIOÓN Y CARTA PODER 

Victoria Manr 

ente autorizo 

1eno de Bermeo por la 

a mi esposo Señor César 

y suscriba y otorgue en lo 

que a la sociedad conyugal que enos formada corresponda, la 

escritura de constitución e la sociedad denominada 

"PLASTICOS BEKABE C.  LTDASY",? iqgqualménte,  —quedá autorizado 

para efectuar dos aportes necesarigez ya en especies, ya en 

dineros, ya en otros valores que representen diera O puedan 

representarlo. 

YO, Roa 

presente, expr 

Bermeo Bardagl 

   

     
   

            

     ; aumento de 

capital que se resuelva y otorgue eh el futuro, sin limitación 

de cuantia, plazo o requisito de naturaléza al 
Tera e 

For este mismo acto, extiendo poder y representación 

suficientes a mi esposo, para que, por dos derechos que perso 

nalmente' me correspondan y par aquellos: inherentes a la 

sociedad ' conyugal, comparezca, actúe, emita votos, someta reso 

luciones (0 acuerdos, yy en definitiva, pera que comparezca por 

mi persona, en todo asunto relacionado con la sociedad "Plasti 

cos BEKABEE CC. LTDA.” ya con terceros, ya en la Junta General M 

de Socios de la referida compañía, con suficiente y plena 

acreditación y representación, de tal suerte que no requerirá 

mi representante de presente ni de +tuturo nuevas 

autorizaciones o cartas poder. 

En te y ratificación de lo expresado, suscribo la 

presente autorización y carta poder indefinida, en esta ciudad 
de Cfuito, en la misma fecha del otorgamiento de la escritura 

de constitución de "Figsticos Bekabe €. Ltda.”". 

eN aus o 
FORTA MANCHEN( DE BERMEO 

   

    

  

ROSA VIC   
Amakonas 2817 y Alemania, Edf. Skorpios, Ofc. 901, 2.0, Bos 277 A. Loles 2514 1D) Telfs: 431676 - 437062, Quito - Ecuador   pon 
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BERMEO - EGUIGUREN £ ASOCIADOS 

ASESORES LEGALES 

AUTORIZACION Y CARTA FODER / 

a egte, 

: lor 

11 

Yo, Maria Augusta Bermgo' de Flein pór la pres 

expresamente autorizo a mio es 

para que intervenga , SuUscri 

sociedad conyugal que ten 

escritura de constitución la ociedad de 

"PLASTICOS BEFABE C. LTDA.*, figuaimentye, —queda aytoyÍizado 

para efectuar los aportes netesarios a en especyes, ya en 

dineros, ya en otros valores que représenten dineyo O puedan 

representarlo. 

   

    

Señor Vladimir Klein 

otorgue en lo que a me 

formada correspon     
    
   

    

3 

minada 

    

   
   

    
   

Esta autorización se  exti 

capital que se resuelva y otorgue en 

de cuantia, plazo o requisito de natu 

ne a todo aumento de 

21 futuro, sin limitación 

aleza alguna. 
r 

For este mismo acto, extiendo poder y representación 
suficientes a mi esposo, para que, por los derechos que persa 

nalmente me correspondan -.y por aquellos inherentes a la 

sociedad conyugal, comparezca, actúe, emita votos, someta reso 
” o . " Y 

luciones (0 acuerdos, yy en definitiva, para que comparezca por 

mi persona, en todo asunto relacionado'con la sociedad "Plasti 

cos BERÁBE C. LTDA." ya con terceros, ya en la Junta General 

de Socios de la referida compañia, con suficiente y plena 

acreditación y representación, de tal suerte que-no reguerirá 

mi representante de "presente ni de futuro. nuevas 

autorizaciones o cartas poder. 

   

  

   
     

En fe y ratificación de 

presente autorización y carta p 

de (uito, en la misma fechs 

de constitución de "Flastig 

sado, suscribo la 
18 indefinida, en esta ciudad 

del otorgamiento de la escritura 

s Bekabe £. Ltda.” 

        MARIA AMGUSTA BERMEO DE ELEIN 

  

I 

12 

- 

Amazonas 2817 y Alemania, Far Skorpios, ¿Ofe, 301,  P.O. -Box 207 > A, Totex 213 ED, Tetis: 431676 - 437062, Quito - Ecuador 

AM e 

      

 



  

  

Se otorgó eyte mí , en fe ue ello con- 

fiero esta TERCERA COPTA CERTIFICALA , firma- 
Ear oe NA 

ue y selladas en quito , a veinticinco de octubre    ae mil novecientos ochenta y 

       
$ De. 

A Rodrigo Salcado Velde, Y 

NOTARÍO ASOGADO Y 

RazoN : Keciente Resolución NR 2126 , dictada 

por le Superintencencia de Compeañles , el 22 

de Hoviembre del presente sio , £us sprobeds 

le Escritura Pública de Constitución de la — 

Compañía PLÁSTICOS BEKABS CIA.LEDA., otorgeds 

ente mí el 27 de Septiembre de 1,989 . - tomb 

nota de este particular sl his la res - 

pectivo metriz . -— Quito , e 4 de/ Diciembre ús 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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número des mil cientos veinte y seis, del señor Superintendente de 
  

Compañías, Encargado, de 22 de noviembre de 1989, bajo el número 
  

2326 del Registro Mercantil, tomo 120.- Queda aruhivede ls ougunda 
  

| pmñía "PLASTICOS MEMARE CIA. LTOA.”, otorgada ei 27 de sspiiembra 
de 1989, ente el Nuturio Vigésimo Noveno del Cantón, Dr. Audrigo 

—Sapia-cortificada de La escritura pública —de-sonstituión-de-10-00t- 

  

pedo Valdez.» En P1JÓ uy extracto signado con el número 46)t.> 
    

A,Solución, de conformidad u le establesido en el Decreto 733 de 
  

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
  

poto del mismo aña. ; 
13181.- Quito, a ocho de diciembre de mil noveciontes oshente y 
  

  

muevi.- EL REGISTRADOR» > Y / LES 
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MONSALV! EMORENO Cs Lido. 
Cuenca - Ecuador Sur. 

 


